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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 14 de octubre de 2009, se distribuye a petición de la 
delegación de Argentina. 
 

_______________ 
 
 
Artículos de puericultura y juguetes. 
 
 Se comunica que por Resolución Nº 373/2009 del Ministerio de Salud se aprueba el 
Instructivo para el Cumplimiento de la Resolución MS Nº 583/2008, que estableció los requisitos de 
seguridad para la fabricación, importación, exportación, comercialización o entrega a título gratuito de 
artículos de puericultura y juguetes. 
 
Texto disponible:  http://www.puntofocal.gov.ar/doc/arg2002/51a5_t.pdf  
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